
REGIMEN DE CONDOMINIO
Trámite para asignar y reasignar los 

números de cuenta predial que derivan de 
la constitución de un régimen de 

propiedad en condominio

Dudas y comentarios, mándanos 
un WhatsApp al 951 642 2658

@ICEOGobOax@Catastro_GobOax

https://www.oaxaca.gob.mx/iceo/

Requisitos 
Solicitud de trámite catastral impresa, 
firmada por el notario

Documento que acredite la
propiedad

Original y copia para cotejo de 
la boleta de pago predial vigente

Croquis de localización

Copia de la identificación oficial 
vigente del titular

Copia del permiso y plano de subdivisión
autorizado previamente por el 
municipio correspondiente

Pago de derechos por el trámite
solicitado

Apeo y deslinde de ser necesario

$

ASIGNACION O REASIGNACION DE REGISTRO CATASTRAL 
DERIVADO DE LA FUSION O DIVISION DEL BIEN INMUEBLE

´ ´
´ ´

Constitución de fraccionamiento y/o
condominio. Documento que acredite
la propiedad

Memoria descriptiva debidamente
autorizada, firmada y sellada por
la autoridad municipal

Licencia de constitución de régimen
de condominio emitida por la 
autoridad municipal

Plano de sembrado y plano 
arquitectónico de los departamentos,
debidamente autorizado, firmado y
sellado por la autoridad municipal

´
 Movimiento  501


